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ciones sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Sevilla, 9 de abril de 2012.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 9 de abril de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución de archivo 
acordada en el expediente que se cita.

Nombre y apellidos: Don Eduardo Sousa de la Hera y 
doña M.ª del Carmen Moreno Medrano.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el 
expediente núm. 09/41/104 ACS, ha resuelto el archivo del 
procedimiento de declaración de idoneidad para acogimiento 
familiar simple.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto, habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-
ciones sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada Ley Procesal.

Sevilla, 9 de abril de 2012.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Almería, para la notificación por 
edictos del siguiente acto que se cita.

Con fecha 2 de marzo de 2012, el Delegado Provincial 
Accidental (Orden de 17 de febrero de 2012) para la Igual-
dad y Bienestar Social en Almería, en el expediente de protec-
ción 352-2012-0000012-1, referente al menor F.E.C.H., dictó 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y Resolu-
ción Provisional de Desamparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don José Cortés Gómez y doña Noemí Heredia Angüera 
al hallarse en ignorado paradero en el Expediente incoado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución no será necesario interponer 
reclamación previa a la vía judicial civil ante la Excma. Sra. 
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, pudiendo for-
mularse oposición en el plazo de tres meses ante el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Almería, por los trámites 
que establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 

de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 29 de marzo de 2012.- El Delegado, P.S. (Orden 
de 17.2.2012), el Secretario General, Césare L. Carini Martínez. 

 ANUNCIO de 2 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Almería, del procedimiento que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar 
ausente del mismo se notifica a doña M.ª Dolores Sánchez Pé-
rez y a don Francisco López Benavente, Resolución por la que 
se declara el archivo del procedimiento de actualización de 
Declaración de Idoneidad para Adopción Internacional núm. 
369/2010/44-4. Para su conocimiento íntegro, los interesados 
podrán comparecer en el Servicio de Protección de Menores 
de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
de Almería, sito en C/ Real, núm. 5.

Contra esta Resolución cabe formular oposición ante el 
Juzgado de Primera instancia de Almería, conforme a los trá-
mites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional.

Almería, 2 de abril de 2012.- El Delegado, P.S. (Orden de 
17.2.2012), el Secretario General, Cesare L. Carini Martínez. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, para la notificación del acuerdo 
de apercibimiento de caducidad en el expediente que 
se cita.

Expte. núm.: 08/41/015 AN.
Nombre y apellidos: Don Manuel Ángel Martínez Guisado.
Intentadas las notificaciones al solicitante mencionado, en 

el domicilio señalado por el mismo a dicho efecto, de acuerdo 
con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin que las 
mismas se hayan podido practicar al ser devueltas las cartas 
por el Servicio de Correos, se le notifica, de conformidad con 
el art. 59.5 de la referida Ley que, encontrándose paralizado el 
procedimiento de declaración de idoneidad para acogimiento 
familiar preadoptivo y adopción como consecuencia de su 
inactividad, debe manifestar su voluntad de continuar con la 
tramitación del mismo, o de lo contrario, transcurridos tres 
meses se producirá la caducidad del citado expediente, proce-
diéndose al archivo de las actuaciones. 

Sevilla, 9 de abril de 2012.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 ANUNCIO de 9 de abril de 2012, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, para la notificación del acuerdo 
del Servicio de Protección de Menores en el expediente 
que se cita.

Expte. núm.: 09/41/052 AI.
Don Marc Erik Schmelcher y doña María del Rosario Do-

mínguez Mates.
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Intentadas las notificaciones a los solicitantes menciona-
dos, en el domicilio señalado por los mismos a dicho efecto, 
de acuerdo con las previsiones del art. 59.2 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
sin que las mismas se hayan podido practicar al ser devueltas 
las cartas por el Servicio de Correos, se les notifica, de con-
formidad con el art. 59.5 de la referida Ley, que el Servicio de 
Protección de Menores de la Delegación Provincial de Sevilla 
ha acordado el envío de la documentación solicitada por los in-
teresados, así como un plazo de 10 días a fin de que formulen 
las alegaciones que se consideren oportunas, pudiendo acom-
pañar los documentos que se estimen necesarios.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Sevilla, 9 de abril de 2012.- El Delegado, Manuel A. Gálvez 
Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 9 de abril de 2012, de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales, por el que se da 
publicidad a la Resolución de 2 abril de 2012, por la 
que se pone fin al procedimiento de concesión de sub-
venciones para la promoción de festivales flamencos 
de pequeño y mediano formato.

Esta Gerencia, dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 30 del Reglamento de los Procedimientos de Concesión 
de Subvenciones por la Administración de la Junta de Andalucía, 
aprobado mediante Decreto 282/2010, de 4 de mayo, así como 
en el artículo 21 de la Orden de 21 de junio de 2011, por la que 
se establecen las bases reguladoras del procedimiento de con-
cesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competi-
tiva, por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, para la 
promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano for-
mato (BOJA núm. 135, de 12 de julio de 2011), acuerda hacer 
pública la Resolución de 2 de abril de 2012, de la Dirección de 
la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, por la que se 
pone fin al procedimiento de concesión de subvenciones para la 
promoción de festivales flamencos de pequeño y mediano for-
mato, convocado mediante Resolución de 12 de julio de 2011 
(BOJA núm. 142, de 21 de julio). 

El contenido íntegro de dicho acto se encuentra expuesto 
en los tablones de anuncios del Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, y en la página web de esta entidad, accesi-
ble a través de la dirección: www.aaiicc.es. 

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 19.4 de la mencionada Orden de 21 de junio de 2011, 
por medio del presente anuncio se requiere a los beneficiarios 
para que en el plazo de los 15 días siguientes a la publicación 
del presente anuncio, formulen aceptación expresa de la sub-
vención concedida, con indicación de que si así no lo hiciese, 
la resolución dictada perderá su eficacia, acordándose el ar-
chivo con notificación a la persona o entidad interesada.

Se informa asimismo que la mencionada Resolución pone 
fin al procedimiento y agota la vía administrativa, pudiendo in-
terponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, en 
la forma y los plazos establecidos en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, o, potestativamente, recurso de resposición en los térmi-
nos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 9 de abril de 2012.- El Gerente, Alberto Mula 
Sánchez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2012, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se da publici-
dad a la resolución de Autorización Ambiental Unificada 
para la planta de vermicompostaje de residuos agríco-
las en t.m. Rioja (Almería). (PP. 1001/2012).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se en-
cuentra disponible en la página web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 19 de 
marzo de 2012, de la Delegada Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Almería, para la Planta de vermicompos-
taje de residuos agrícolas en t.m. Rioja (Almería), promovido 
por Ecotech Valoriza, S.L. (Expediente AAU*/AL/0025/11).

Almería, 19 de marzo de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2012, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, 
en el término municipal de Córdoba. (PP. 985/2012).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto de Tratamiento 
y gestión de residuos, promovido por Domenech Padillo 
Hnos., S.L., situado en P.I. Amargacena, C/ Ingeniero Bar-
budo, parcela 3, en el término municipal de Córdoba, expe-
diente AAU/CO/0030/11, durante 30 días hábiles a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, plazo durante el cual 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

A tal efecto el proyecto técnico y estudio de impacto am-
biental del citado proyecto estará a disposición de los interesa-
dos, de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes en la Secretaría 
General de esta Delegación Provincial de la Consejería de Me-
dio Ambiente, sito en la C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta
(Córdoba).

Córdoba, 16 de marzo de 2012.- El Delegado, José Ignacio
Expósito Prats. 


